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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 064  
Hoy: 20- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, diecinueve de septiembre de dos mil veintidós 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2021-00011-00 

Demandante: ALFONSO BLANCO ARÉVALO CC N° 13.460.104 

Demandado: SONIA CAROLINA DÍAZ DÍAZ CC N° 1.092.339.836 Y 
OMAR ENRIQUE BUSTOS FERNÁNDEZ CC N° 
88.209.776 

 

Previo a resolver sobre la nulidad propuesta por el extremo 
demandado, ordénese que por secretaría se corra el traslado respectivo de 
conformidad con lo normado en el Art. 110 del C.G. del P. y acorde a lo 
dispuesto en auto adiado 12 de julio de 2021. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones 
efectuadas por estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este 
proceso, deberán ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, 
usando algún tipo de firma para identificar al autor o emisor del documento, 
en caso de presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el 
correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 
ÚNICAMENTE al siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  
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